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ACORD

ÒRGAN
JUNTA DE GOVERN LOCAL

DATA
23/09/2022

CARÀCTER SESSIÓ
ORDINÀRIA

NÚM. ORDE 
 80

UNITAT
00801 - SERV.DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION Y COMUNIC.

E-00801-2022-000272-00EXPEDIENT 1PROPOSTA NÚM. 

ASSUMPTE
SERVICI DE TECNOLOGIES DE LA INFORMACIÓ I LA COMUNICACIÓ. Proposa
aprovar una modificació de crèdits per generació de nous ingressos i la creació del projecte de
gasto denominat 'Next Generation-Digitalització EE'.

 APROVATRESULTAT  00002-O-00080CODI

"HECHOS 

PRIMERO. Por acuerdo (n.º 8) de la Junta de Gobierno Local de 26 de noviembre de
2021 se acordó aprobar la participación del Ayuntamiento de València en la convocatoria
regulada en la Orden TER/1204/2021, de 3 de noviembre, por la que se aprueban las bases
reguladoras y se efectúa la convocatoria correspondiente a 2021, de subvenciones destinadas a la
transformación digital y modernización de las Administraciones de las Entidades Locales, en el
marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia y aceptar expresamente el
procedimiento regulado en la misma, de conformidad con lo establecido en la citada Orden
Ministerial.

En este sentido el Ayuntamiento de València participará en los siguientes proyectos:

Solicitud 1. Proyecto Línea 5 'Ciberseguridad del Ayuntamiento de València'.

Solicitud 2. Proyecto Línea 4 'Infraestructuras digitales del Ayuntamiento de València'.

SEGUNDO. Por Resolución del director general de Cooperación Autonómica y Local se
resuelve conceder las ayudas, en forma de subvenciones, para los proyectos incluidos en el
Anexo I, entre los que se encuentran los anteriormente citados.

TERCERO. Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 22 de julio de 2022, se
aprueba aceptar la ayuda concedida mediante Resoluciones de fecha 18 de mayo de 2022, del
director general de Cooperación Autonómica y Local del Ministerio de Política Territorial por
importe de los importes incluidos en el Anexo así como la fase de compromiso de ingreso en el
Presupuesto municipal 2022, por importe máximo de 2.925.534,26 euros, desglosado por
subproyectos:
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Subproyecto. Solicitud 1. Línea 5 Infraestructura ciberseguridad Ayuntamiento de
València por importe de 672.022,12 €

Subproyecto. Solicitud 2. Línea 4 Infraestructura digitales Ayuntamiento de València por
importe de 2.253.512,14 €

Núm. Exp. Contable: INGRES/2022/0000142857

Núm. Documento: 4000000248 (Clase de documento: C0 - Compromiso ordinario)

En dichos subproyectos técnicos también interviene la Oficina de Ciudad Inteligente y el
detalle de los proyectos que integran cada uno de los subproyectos es el siguiente:

    

Aplicaciones presupuestarias SerTIC

Aplic.

presupt.

OCI

Num.
Proy.

NOMBRE DEL
PROYECTO  Importe Línea

Estt. CI080-92040-22002 CI080-92040-22706 CI080-92040-62600 CI080-92040-64100

CI1D0

92040

62600

1 Ciudadanía 360  1      

1.1 Subsistema BDC
2.0

150.000,00
€         137.000,00 €  

1.2 Subsistema
Atención (CRM)

    
200.000,00

€
           187.000,00 €  

1.3
Subsistema
Información
Interna

    
150.000,00

€
           137.000,00 €  

1.4
Subsistema
Comunicaciones e
Incidencias de la
Vía Pública

    
200.000,00

€
           186.977,88 €  

1.5 Subsistema de
Tramitación

    
100.000,00

€
      95.000,00 €  

1.6

Hardware
(servidores y
almacenamiento)
y software
licenciado
necesario

    
200.000,00

€
        137.000,00 €          37.000,00 €  

2 Renovación PC's
    

450.000,00
€

4          437.000,00 €   
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3 
Renovación y
amplicación
infraestructura
seguridad

    
500.000,00

€
4 y 5           111.011,06 €        437.000,00 €   

4 Renovación
Electrónica de red

    
500.000,00

€
4    561.011,06 €     

5 

Chatbot para
información
genera l  y
asistencia para
seleccionar
procedimiento en
sede y Piloto RPA

    
150.000,00

€
1 y 2           137.000,00 €  

6
Mejorar cobertura
y robustez red
WiFi (OCI)

 
325.534,26
€

4     325.534,26
€

TOTAL POR APLICACIONES
PRESUPUESTARIAS: 561.011,06 € 111.011,06 € 1.011.000,00 € 916.977,88 € 325.534,26

€

CUARTO. Obran al expediente moción impulsora de la modificación de créditos por
generación de créditos, tablas de los subproyectos que desarrollan los proyectos de las líneas 1 y
2 y que recogen las aplicaciones presupuestarias que desarrollan el Proyecto de Gasto, así como
informe con propuesta de acuerdo y los expedientes contables de la aplicación económica
municipal 'SEDA' de la generación de crédito por importe de 2.925.534,26 €, con referencia 
INGRES/2022/0000142857 número de documento 4000000248 (Clase de documento: C0 -,  
Compromiso ordinario).

QUINTO. Se ha efectuado apertura en el sistema de información contable 'SEDA' de los
expedientes contables de modificación de créditos por generación de crédito
MCRED/2022/0040000079, por parte del Servicio de Tecnologías de la Información y
Comunicación y MCRED/2022/0040000082, por parte de la Oficina de Ciudad Inteligente.

SEXTO. En fecha 1 de agosto de 2022 se procede a agrupar los citados expedientes
contables generándose el expediente contable MCRED/2022/0040000083, número de documento
100000269.

A los hechos anteriormente expuestos le resultan de aplicación los siguientes:

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

PRIMERO. Para la generación de créditos se estará a lo dispuesto, en el art. 181 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, en los artículos 34 e), 43 y 44 del Real Decreto 500/1990
Real Decreto 500/1990, de 20 de abril por el que se desarrolla el capítulo primero del título sexto
de la LRHL y en las Bases 10ª y 11ª.4 de las de Ejecución del Presupuesto 2022.
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Dicho expediente será informado por la Intervención General del Ayuntamiento de
València y en concreto por el Servicio de Control Financiero Permanente según lo previsto en la
Base 10ª.4.

SEGUNDO. En cuanto al órgano competente para la aprobación, es la Junta de Gobierno
Local, de acuerdo con lo establecido en los apartados 5.b.1 y 6 de la base 10ª de las de ejecución
del vigente Presupuesto municipal 2022, así como la base 31ª, y artículo 127, punto 1, apartados
g) y n), de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local. 

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Aprobar la 23ª modificación de crédito por generación de créditos por nuevos
ingresos en el vigente Presupuesto del ejercicio 2022, procedentes de la subvención concedida
por la Comisión Europea, por importe de 2.925.534,26 €, para el desarrollo y ejecución del
Subproyecto. Solicitud 1. Línea 5 Infraestructura ciberseguridad Ayuntamiento de València de
importe de 672.022,12 € y del Subproyecto. Solicitud 2. Línea 4 Infraestructura digitales
Ayuntamiento de València por importe de 2.253.512,14 €, generada en el expediente contable
MCRED/2022/0040000083, número de documento 100000269, de acuerdo al siguiente detalle:

ESTADOS DE INGRESOS

APLICACIONES PRESUPUESTARIAS IMPORTE

AE0000000 I/42095/4209522 2022/00159 672.022,12 €

AE0000000 I/72028/7202822 2022/00159 2.253.512,14 €

APLICACIONES PRESUPUESTARIAS QUE DESARROLLAN EL PROYECTO DE
GASTO 2022/159 
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APLICACIONES PRESPUESTARIAS PROYECTO

DE GASTO
FINANCIACIÓN

GENÉRICA

FINANCIACIÓN

AFECTADA

IMPORTE

TOTAL
Sector Programa Económico Denominación

CI080 92040 22002 Mater. Informático no inv. 2022/159 0,00 € 561.011,06 € 561.011,06 €

CI080 92040 22706 Estudios y trabajos
técnicos

2022/159 0,00 € 111.011,06 € 111.011,06 €

CI080 92040 62600 Equipos para procesos
información

2022/159 0,00 € 1.011.000,00 € 1.011.000,00 €

CI080 92040 64100 Gastos aplicaciones
informáticas

2022/159 0,00 € 916.977,88 € 916.977,88 €

CI1DO 92040 62600 Equipos para procesos
información

2022/159 0,00 € 325.534,26 € 325.534,26 €

El importe total de la modificación de créditos asciende a 2.925.534,26 euros.

Segundo. Aprobar la creación del Proyecto de Gasto 2022/00159 denominado 'NEXT
GENERATION-DIGITALIZACIÓN EE'.

Tercero. Comunicar la aprobación de modificación de crédito núm. 23ª por generación de
crédito, al Servicio Económico-Presupuestario, para su grabación en el Presupuesto al Servicio
Financiero, al Servicio Fiscal Gastos (Sección Inversiones), al Servicio de Control Financiero
Permanente e Intervenciones Delegadas y al Servicio de Contabilidad, procediendo al envío del
expediente en formato pdf al Servicio Económico-Presupuestario para su archivo."


